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NECESIDAD DEL HOSPITAL 

Dos hechos importantes justificaron la .creación 
del Hospital Nacional de Niños: el grave y peligro
so recargo de pacientes en el Hospital San Juan de 
Dios, situa ción que era necesar io corregir y el eleva
do número de niños atendidos en la Sección de Pe
dia tría del mismo Hospital, que l'equcrian una Ins
titución destinada a ellos y que cuidara lntegramen
te de su salud. 

La idea se gestó durante varios afios y comenzó 
a cristalizar el 31 de marzo de 1954. 

INICIO DE LA CAMPARA PRO:CONSTRUCCION 

La ca mpafia se in ició en la fecha antes citada, con 
un vehemente llama do a la conciencia del país, que 
originó un esfuerzo nacional que se ha mantenido 
vivo durante m ás de diez afios, lográndose amplia 
colaboración mora l y económica para la realización 
de la obra. 

PLANOS, CONSTRUCCION E INSPECCION 

Los planos preliminares fueron obra del destaca
do arquitecto del Punto IV, sefior Petcr Pfisterer 
quien dedicó lo mejor de sus últimos af'ios de vida 
a la concepción y d isefio de la obra. 

Los planos definitivos fueron ejecutados por la 
firma norteamer icana White, Noakes y Neubauer, 
con el concurso de cinco ingenieros costarricenses. 

El edificio fue construido por la empresa nacio
nal Edica Ltda. y la Inspección de la obra estuvo a 
cargo de la firma costarricense-norteamericana Noa
kes, Neubauer y Herrera. 

COSTO DE LA OBRA. (Datos aproximados) 

Costo ~otal .... ...... . ........................... -...... .................... <l. 22.000.000.00 
EDIFICIO .......................................... ____ Q 1~.500.000.00 
EQUIPO {lad uye mobiliario, ma-
quinaria e instrumental) ....................... _ f//. 
AREA CONSTRUIDA {m2 ) ____ _ 

NUMERO DE CAMAS ....................... _ .. . 

FINANCIACION DE LA CONSTRUCCION 

GOBIERNO DE LA REPU13LICA 
(Incluye el i;mpréstito por ........ . 
S 2.000.000.00 concedido por el Go
hiuno de los Estados Unidos de 
América). 
DONACIONES .............................................. _ 
( Incl uye donaciones institucionales, 
privadas, del Gobierno de los Esta
dos Unidos y Ferias de l.,s Flores ) . 

FUNCIONES. 

6.500.000.00 
16.000 

460 

77% 

23% 

El Hospital Nacional de Niños aspi ra a las siguientes fun
ciones básicas: 

1.-PREVENCION de las enfermedades por medio de educa
ción, v,•cunaciones, etc. 

2.- ATENCION del niño enfermo. 

3.-ENSEf:'lANZA ~) de estudi:mtes de la Escuela de Medici
na y otras Escuela~ afines de la t.:niversídnd Je Costa Rica. 
De e, rudi,rntcs Je la Esruela Je Enfc:-rmcría de: Costa Rica. 
b) Formación de: especialistas en MeJicin., y Ci rugía In
fantiles. c) Cursos de rcnov ci6n para médicos generales. 

4.-INVESTIGACIO N para conocer mejor nuestras enferme
dades y log rar su tratamiento más efectivo. 

SERVICIOS 

Para cumplir las funciones sef'ialadas se cuenta 
con los Servicios de Medicina, Cirugia, Consul ta Ex 
terna y Emergencias, Enfcrmeria, Laboratorio Clini-



co, Rayos X, Elcclrocardiogra.fia, Eleclroence(alogra 
fia, Fis ioterapia, Farmacia, Dietética, Documentos 
Médicos y Estadistica, Servicio Social, Servicio Cen
tral de Esteriliza ción, Contabilidad, Proveedur!a y 
Servicios Administrat ivos Generales. 

LABORATORIO EXPERIMENTAL 

Cuen ta con equipo quirúrgico, ma terial de labo
ratorio y crlas de animales (perros, conejos, cuilos. 
ratones, ratas) para realizar trabajo experimental 
en Cirugia y Medicina, lo mismo que estudios micro
biológicos y parasitológlcos para Iines de diagnós
tico e investigación. 

FINANCIACION DE OPERACION DEL HOSPITAL 

Presupuesto Iogresos Reales 1966. 
TOTAL e 9.727 .436.00 
Subvenciones Supremo Gobierno .. 
Impuestos Específicos ·········--····· - ·· .... -········· ... ·-··· 
D erechos y Servicios ...... .. 
(Caja Costa rricense de Seguro Social, etc.) 

Ingresos Diversos _ -··-·· . .. . . .... ·- _ _ ... 

49.80% 
12.28% 
33.03% 

il.89% 

REQUISITOS PARA HOSPITALIZACION EN SALAS 
GENERALES 

A) .-Edad: hasta 12 a i'los 
B) .-Orden de Hospitalización extendida por el De

partamen to de Consulta Externa y Emergen
cias. 

REQUISITOS PARA SER ATENDIDO EN CONSULTA 
EXTERNA 

A).-Edad: hasta 12 aflos. 
B).- Pertenecer al área de influencia directa del llos. 

pital Nacional de Niflos, en el área Metropoli
tana, según demarcación establecida por e l Mi
nisterio de Salubridad Pública, publicado el 7 
de setiembre de 1964. 

C).-Venir referido por los Directores de Hospitales 
Regionales o Periféricos o por los Directores de 
Unidades Sanitarias. 

No se atienden n iños cubiertos por la Caja Cos
tarricense de Seguro Social. 

SERVICIO DE EMERGENCIAS 

Atiende durante las 24 horas del dla, a todo pa. 
ciente, hasta de 12 ai'ios de edad, que requiera aten 
ción inmediata. 
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